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AHORRO CON BASE EN TUS
POSIBILIDADES
ESTABLECE EL MONTO Y PERIODO

INGRESO MENSUAL DE POR VIDA
SE PUEDE TRANSFERIR A QUIEN QUIERAS

PUEDES REALIZAR APORTACIONES
ADICIONALES CUANDO QUIERAS
PUEDES DEDUCIRLAS DE IMPUESTOS

DEDUCE DE IMPUESTOS LOS
AHORROS QUE HAYAS REALIZADO

SI FALTAS ANTES DE TU RETIRO, TUS
BENEFICIARIOS RECIBIRÁN LA SUMA ASEGURADA
Y SI FALTAS POSTERIOR A TU RETIRO

RECIBES TU AHORRO EN PAGO ÚNICO
O INGRESOS MENSUALES DE POR VIDA

BIENESTAR ECONÓMICO DE TUS SERES
QUERIDOS

DURANTE EL AÑO FISCAL CORRESPONDIENTE A PARTIR DE LA EDAD EN QUE DECIDAS
RETIRARTE: 55, 60, 65 O 70 AÑOS

TU AHORRO ANUAL PODRÁ OBTENER
ATRACTIVOS RENDIMIENTOS CON UNA
TASA MÍNIMA GARANTIZADA
2% EN DÓLARES Y 1% EN UDIS, SEGÚN LA
MONEDA CONTRATADA

PROTEGES A LOS QUE MÁS QUIERES PODRÁS TRASPASAR LOS INGRESOS
MENSUALES QUE RECIBÍAS A QUIEN TÚ
DECIDAS

AÑO DE
CONTRATACIÓN

EDAD DE
RETIRO

Honorarios y gastos médicos
Gastos funerarios
Intereses hipotecarios
Primas de seguro GMM
Transporte escolar obligatorio

Cuenta especial de ahorro
Fondos de inversión
Primas de seguro de retiro
NUEVO PLENITUD
IMAGINA SER
DEDUCIBLES

Aportaciones complementarias
AFORE
PPR (Imagina Ser PPR)

Más información.
Da clic aquí

https://www.mnyl.com.mx/personas/seguro-de-vida/imagina-ser.aspx

